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RESUMEN

Este artículo se adentra en el análisis de la responsabili-
dad penal del representante legal hospitalario en relación 
con la omisión de aplicar el manual de activación de có-
digo de emergencia priorizada (EP) en el contexto de los 
servicios de salud en Ecuador. Se resalta el impacto de la 
sobrecarga en los servicios de salud y su consecuencia 
directa en la prestación oportuna de atención a pacien-
tes en situaciones de emergencia. El enfoque académico 
educativo del artículo se orienta a brindar un entendimien-
to enriquecedor sobre este complejo tema. Se subraya 
la urgente necesidad de esclarecer tanto la responsabi-
lidad legal del personal de salud que remite a pacientes 
en emergencias priorizadas, como la del representante 
legal del hospital, quien se enfrenta a la difícil tarea de 
recibir a estos pacientes sin los recursos idóneos para 
abordar sus condiciones clínicas. A través de un análisis 
informado y contextual, se abordan aspectos constitucio-
nales y legales pertinentes, lo que proporciona un marco 
integral para comprender el alcance de esta responsa-
bilidad. Además, se incorporan experiencias prácticas y 
casos judiciales que enriquecen la comprensión del rol 
de garante que el representante legal hospitalario asume 
en estas circunstancias desafiantes.
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ABSTRACT

This article delves into the analysis of the criminal liabi-
lity of the hospital legal representative in relation to the 
failure to apply the prioritized emergency code activation 
manual (EP) in the context of health services in Ecuador. It 
highlights the impact of overload in health services and its 
direct consequence on the timely provision of care to pa-
tients in emergency situations. The academic-educational 
approach of the article aims to provide an enriching un-
derstanding of this complex topic. It highlights the urgent 
need to clarify both the legal responsibility of the health 
personnel who refer patients in prioritized emergencies, 
as well as that of the hospital’s legal representative, who 
is faced with the difficult task of receiving these patients 
without the appropriate resources to address their cli-
nical conditions. Through an informed and contextual 
analysis, relevant constitutional and legal aspects are 
addressed, providing a comprehensive framework for un-
derstanding the scope of this responsibility. In addition, 
practical experiences and court cases are incorporated 
to enrich the understanding of the guarantor role that the 
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hospital legal representative assumes in these challen-
ging circumstances.
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Criminal responsibility, legal representative of the hospital, 
omission, activation manual, prioritized emergency, satu-
ration, healthcare services.

INTRODUCCIÓN

La provisión de atención médica oportuna y de cali-
dad, consagrada como un derecho fundamental en la 
Constitución de la República del Ecuador, forma la base 
de un enfoque académico educativo esencial para com-
prender la complejidad del sistema de salud del país. En 
este contexto, el Ministerio de Salud Pública asume un 
papel central como ente rector del Sistema Nacional de 
Salud, con la crucial misión de establecer normativas, 
protocolos, evaluaciones, vigilancia y coordinación de 
servicios médicos a nivel nacional. 

Este artículo se sumerge en el análisis educativo de cómo 
el sistema de salud ecuatoriano busca garantizar este de-
recho fundamental. Se destaca la relevancia de homo-
logar protocolos de atención de emergencia, creando 
así una base estandarizada para la gestión de pacientes 
tanto en la Red Pública Integral de Salud (RPIS) como en 
la red complementaria, que engloba clínicas y hospitales 
colaboradores. El enfoque educativo resalta cómo esta 
homologación busca optimizar la coordinación interinsti-
tucional, asegurando una atención ágil y efectiva para los 
pacientes.

Mediante el entendimiento de estos mecanismos, la edu-
cación en este tema fomenta la comprensión de los de-
rechos y responsabilidades tanto de las instituciones de 
salud como de los ciudadanos. Además, promueve una 
visión más profunda sobre la importancia de la coopera-
ción entre diferentes actores en la Red de Salud y cómo 
esta colaboración contribuye a la mejora de los servicios 
médicos en el país.

Por otra parte, es importante mencionar que la 
Organización Panamericana de la Salud (2020), como 
organismo especializado de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), ha establecido directrices y recomen-
daciones para garantizar el acceso equitativo y la cali-
dad de los servicios de salud en las Américas (Pérez-
Yarahuan & Maldonado Trujillo, 2015). La Organización 
Panamericana de la Salud aboga por la implementación 
de políticas y acciones que promuevan la equidad en el 
acceso a la atención médica, especialmente en situacio-
nes de emergencia, y resalta la importancia de contar 
con protocolos claros y eficientes para la activación de 

códigos de emergencia priorizada (Organización Mundial 
de la Salud, 2010, 2018).

La medicina sostiene su principio “servicio al ser huma-
no” en propiciar no solo el bienestar físico sino también el 
psicológico-mental y el social. La unión de estos objetivos 
no solo será en beneficio de la curación física y emocio-
nal, aliviarán en sí la enfermedad.

El acto médico se resume en todas las acciones que rea-
liza el profesional de salud/ médico en el campo que se 
desempeñe, tanto con la relación directa con su paciente 
como con su entorno. Es toda acción para su diagnóstico 
y tratamiento que el médico realiza en el ejercicio de su 
profesión en el proceso de su atención y pronóstico, así 
como los que se deriven directamente de éstos.

En el cumplimiento de sus responsabilidades el médico 
debe estar sujeto a la normativa y protocolos del ente rec-
tor, en el caso del Ecuador del Ministerio de Salud Pública, 
teniendo en cuenta el desarrollo científico, complejidad 
del acto médico, disponibilidad de equipo y medios de 
trabajo, y las circunstancias específicas de la enferme-
dad del paciente; promover toda acción que lleve a un 
estilo de vida saludable y enfocar su atención a la pre-
vención de complicaciones o enfermedades (Rodríguez 
Hornillo et al., 2011).

El decoro, la honestidad, el altruismo y la integridad mo-
ral, constituyen normas que condicionan y gobiernan la 
conducta de los médicos y exaltan su idealismo a los pla-
nos más elevados de la vida en comunidad. La docencia 
e investigación médicas son parte constitutiva de la prác-
tica médica y su realización se inscribe en las más an-
tiguas tradiciones y son esfuerzos sociales corporativos 
de la más alta responsabilidad por lo que su orientación 
y control se fundamenta en los principios éticos más rele-
vantes de nuestra época. 

La responsabilidad profesional del médico es un aspecto 
esencial en el ejercicio de la medicina, ya que implica la 
obligación de reparar o satisfacer las consecuencias de 
los actos, omisiones y errores cometidos en el desempe-
ño de la profesión médica. En este sentido, el enfoque 
médico-legal permite analizar dicha responsabilidad con-
siderando diferentes elementos, como el actor (médico 
con diploma y título habilitado), el acto médico en sí, el 
daño causado al paciente, la culpa o negligencia del mé-
dico y la relación de causalidad entre el acto médico y el 
daño.

La responsabilidad profesional del médico requiere que 
este ejerza su labor con los conocimientos, habilidades 
y experiencia adecuados, siguiendo las normas y regla-
mentos establecidos para la práctica médica. Es esencial 
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que el médico actúe con cuidado y diligencia, evitando 
la impericia, imprudencia, negligencia y la inobservancia 
de sus deberes y de las normativas vigentes. Además, 
la relación de causalidad entre el acto médico y el daño 
debe ser clara y directa, demostrando que la actuación o 
la omisión del médico fue la causa directa del daño sufri-
do por el paciente. 

De igual forma implica un compromiso ético y legal de res-
ponder por las consecuencias de su ejercicio profesional. 
Es fundamental que los médicos brinden una atención 
de calidad, oportuna y segura a sus pacientes, evitando 
cualquier forma de negligencia o actuación inadecuada. 
La evaluación de la responsabilidad profesional requiere 
un análisis minucioso de los elementos objetivos y subje-
tivos involucrados, así como una evaluación rigurosa de 
la relación de causalidad. Garantizar la responsabilidad 
profesional del médico contribuye a la protección de la 
salud y el bienestar de los pacientes, fortaleciendo la con-
fianza en el sistema de salud en su conjunto.

Un hecho innegable en nuestro país es la disponibilidad 
limitada de insumos médicos, espacios físicos en los ser-
vicios de emergencia, camas hospitalarias, áreas críticas 
y equipamiento hospitalario, etc. Esto implica que existe 
una capacidad finita para atender a los pacientes que re-
quieren atención médica. Cuando la demanda de aten-
ción supera la capacidad de los recursos disponibles, se 
produce una situación de sobresaturación que compro-
mete gravemente la garantía de la atención.

La sobresaturación ocurre cuando el número de pacien-
tes que requieren atención supera la capacidad de los 
servicios de salud para brindar una atención adecuada 
y oportuna. Esta situación puede tener múltiples causas, 
como el aumento repentino de pacientes debido a una 
emergencia masiva, una epidemia o una alta demanda 
continua de servicios de salud.

La congestión de servicios claves tiene consecuencias 
significativas en la calidad de la atención médica. Cuando 
los recursos son limitados, los profesionales de la salud 
se ven obligados a tomar decisiones difíciles sobre cómo 
asignar esos recursos de manera justa y equitativa. Esto 
puede resultar en demoras en la atención, falta de camas 
disponibles, escasez de insumos médicos necesarios y 
limitaciones en la capacidad de realizar procedimientos 
médicos críticos.

Además, la sobresaturación también puede afectar la se-
guridad de los pacientes. La falta de recursos y la alta 
demanda pueden aumentar el riesgo de errores médicos, 
infecciones nosocomiales y complicaciones evitables. 
Los profesionales de la salud pueden enfrentar una carga 
de trabajo excesiva, lo que puede conducir a la fatiga y a 

una disminución de la capacidad de atención y toma de 
decisiones adecuadas.

Es fundamental abordar la sobresaturación de los ser-
vicios de salud para garantizar una atención de calidad 
y segura. Esto implica la implementación de estrategias 
como la planificación adecuada de recursos, la mejora 
de la eficiencia en la gestión de pacientes, la coordina-
ción entre diferentes niveles de atención y la promoción 
de medidas preventivas para reducir la demanda de ser-
vicios de emergencia.

En esta situación, es crucial reconocer que los recursos 
médicos, el espacio físico, las camas hospitalarias, las 
áreas críticas y el equipamiento en los servicios de salud 
son limitados. La sobresaturación de pacientes compro-
mete seriamente la garantía de la atención médica, afec-
tando tanto la calidad como la seguridad de los pacien-
tes. Es necesario implementar medidas adecuadas para 
gestionar esta situación y garantizar una atención médica 
efectiva y segura para todos los pacientes.

Dentro del contexto del artículo, es relevante mencio-
nar una experiencia específica en el país que destaca 
la responsabilidad del personal administrativo de una 
casa de salud. Un caso representativo es el de la Clínica 
Pichincha, donde se encontró responsabilidad y se impu-
sieron sanciones significativas debido a la falta de aten-
ción oportuna, aunque la clínica no estaba saturada en 
ese momento.

Este ejemplo destaca la importancia del deber objetivo 
de cuidado por parte del personal administrativo y ope-
rativo de una casa de salud, ya que muestra las conse-
cuencias legales que pueden enfrentar aquellos que no 
actúen de manera adecuada y diligente en la atención de 
los pacientes.

La Clínica Pichincha fue encontrada responsable y con-
denada a pagar 742.500 dólares de forma solidaria por 
la muerte de Charlotte Mazoyer, ciudadana francesa que 
ingresó a la clínica con una herida de bala. Además, se 
ordenó un pago de 7.500 dólares al cirujano médico que 
atendió a la víctima (Fiscalía General del Ecuador, 2013).

Durante el juicio, la defensa de la clínica argumentó 
que brindaron atención médica inmediata y completa a 
Charlotte Mazoyer, cumpliendo con la Ley de Amparo y 
Protección al Paciente. Sin embargo, a pesar de estas 
afirmaciones, el ex directivo de la Clínica Pichincha fue 
sentenciado a 12 meses de prisión por la falta de aten-
ción oportuna.

En una audiencia posterior de casación en la Corte 
Nacional de Justicia, el recurso presentado por Carlos L., 
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quien fue condenado por la muerte de Charlotte Mazoyer, 
fue rechazado por unanimidad. La sentencia original 
emitida por el Tribunal Sexto de Garantías Penales de 
Pichincha en abril de 2014 fue ratificada, imponiendo un 
año de prisión para Francisco L., directivo de la clínica, y 
Carlos L., médico de la institución. Además, se determinó 
una indemnización de 750.000 dólares para los familiares 
de Charlotte Mazoyer.

La Clínica Pichincha fue considerada responsable de la 
falta de atención oportuna a Charlotte Mazoyer, lo que re-
sultó en su fallecimiento, y fue condenada a pagar una 
indemnización significativa a los familiares de la víctima.

El presente artículo se centra en analizar la responsa-
bilidad penal en el representante legal hospitalario ante 
la omisión de la aplicación del manual de activación de 
código de emergencia priorizada (EP) en el Ecuador. A 
pesar de la existencia de normativas y manuales que 
regulan la atención de emergencias, la sobresaturación 
de las Casas de Salud en todos los niveles dificulta su 
cumplimiento, lo que plantea interrogantes sobre la res-
ponsabilidad legal del personal de salud involucrado en 
la derivación y recepción de pacientes en situaciones 
de emergencia priorizada (Ecuador. Ministerio de Salud 
Pública, 2020).

En este sentido, se examina la posible aplicación de los 
artículos del Código Orgánico Integral Penal del Ecuador 
relacionados con los servicios de salud y el servicio pú-
blico. Estos artículos abordan temas como la omisión, la 
desatención de los servicios de salud y asistencia huma-
nitaria, la desatención del servicio de salud, “la persona 
que, en obligación de prestar un servicio de salud y con la 
capacidad de hacerlo, se niegue a atender a pacientes en 
estado de emergencia, será sancionada con pena privati-
va de libertad de uno a tres años” y la paralización de un 
servicio público, estableciendo sanciones para aquellos 
que incumplan con sus obligaciones (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2022)

Asimismo, se analizarán las experiencias y casos judicia-
les relacionados con la falta de atención oportuna en insti-
tuciones de salud, y se hará referencia a la legislación na-
cional, como la Ley Orgánica de Salud y la Constitución 
de la República del Ecuador, que garantizan el derecho a 
la salud y establecen los deberes y responsabilidades del 
Estado en la atención integral de los ciudadanos.

El objetivo general de este artículo es determinar la res-
ponsabilidad penal del representante legal ante la omi-
sión de la aplicación del manual de activación de código 
de emergencia priorizada (EP) entre los diferentes nive-
les de atención de la RPIS y red complementaria en el 
Ecuador con abordaje académico. Este objetivo general 

plantea algunos específicos como definir el empleo co-
rrecto del manual, determinar la responsabilidad legal en 
los diferentes niveles de atención, advertir sobre la sa-
turación de los servicios de salud estatales y analizar el 
concurso aparente de normas entre el manual de activa-
ción de código de emergencia priorizada y la regulación 
del derecho constitucional a la salud integral.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se utilizó un enfoque de investigación cualitativa, deduc-
tiva y legal para comprender y analizar la responsabilidad 
penal en el contexto de la omisión de la aplicación del 
manual de activación de código de emergencia prioriza-
da (Morocho et al., 2023).

Fuentes de datos: Se recopilaron datos a partir de fuentes 
primarias y secundarias. Las fuentes primarias incluyeron 
revisiones de casos de salud involucrados en la gestión 
de emergencias priorizadas. Las fuentes secundarias in-
cluyeron revisión de la legislación nacional, casos judi-
ciales relacionados y documentos normativos relevantes, 
como la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 
Orgánica de Salud, y Código Orgánico Integral Penal, en-
tre otros.

Énfasis y puntos clave: Se dio énfasis al análisis de los 
aspectos académicos, legales y constitucionales relevan-
tes en relación con la responsabilidad penal en el contex-
to de las emergencias priorizadas. Se identificaron puntos 
clave en el proceso de activación del manual y gestión de 
las emergencias priorizadas donde se requiere una ma-
yor atención en términos de responsabilidad legal.

Para homologar la Emergencia Priorizada, se ha enlis-
tado los diagnósticos que justifican esta logística emer-
gente, agrupados por edades y condiciones: Neonatales, 
Pediátricas, Maternas, Adultos.

La logística además obligatoriamente incluye al perso-
nal de 3 Instituciones: primero; el personal de la Casa de 
Salud que activa la Emergencia priorizada, segundo; el 
personal de la atención pre-hospitalaria que transporta al 
usuario, y tercero: el personal de la Casa de Salud que 
recibe la Emergencia priorizada.

Los establecimientos de salud que atiendan usuarios/pa-
cientes que cumplan con el criterio para referir o derivar 
usuarios/pacientes en EP aplicarán el presente manual, 
para ello es necesario contar con:

 • Unidad de Gestión de Red (UGR)

 • Acceso a un medio de comunicación: (teléfono, correo 
electrónico, etc.) habilitado para envío o recepción de 
información de los usuarios/pacientes.
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Para activar la EP se debe efectuar el siguiente 
proceso:

1. Identificar que el diagnóstico del usuario/paciente se 
encuentre en el listado de patologías de activación 
en EP. Responsable: Establecimiento de salud de la 
RPIS que atiende al usuario/paciente en el servicio de 
emergencia

2. Estabilizar al usuario/paciente, de acuerdo a la capa-
cidad resolutiva con la que cuente el establecimiento 
de salud, en procura de salvaguardar su integridad y 
su vida. Responsable: Establecimiento de salud de la 
RPIS que atiende al usuario/paciente en el servicio de 
emergencia (Figura 1).

Flujo.
 • Identificación del paciente en Emergencia Priorizada.

 • Identificación de la Patología.

 • Estabilidad del Paciente.

Figura 1. Flujo para la Activación de Emergencia Priorizada.

Fuente: Acuerdo Ministerial 00053-2020. 

Patologías que activan una Emergencia Priorizada.

El manual de activación de emergencias prioritarias (EP) 
consiste en un listado de patologías clasificadas en cuatro 
grupos: Neonatal, Pediátrico, Maternas y Adultos. Cada 
grupo tiene diagnósticos específicos que determinan el 
nivel de atención requerido.

1-EP Neonatal:

 • Los diagnósticos que requieren referencia al tercer ni-
vel de atención médica neonatal incluyen condiciones 
como enterocolitis necrotizante, cardiopatía congénita 

cianógena, cirugía neonatal inmediata, apnea severa 
repetitiva, asfixia, estatus convulsivo, inestabilidad he-
modinámica, síndrome de distrés respiratorio y sepsis.

 • Los diagnósticos que requieren referencia al segundo 
nivel de atención médica neonatal incluyen condicio-
nes como cardiopatía congénita cianógena, apnea 
repetitiva, asfixia, estatus convulsivo, inestabilidad he-
modinámica, síndrome de distrés respiratorio y sepsis.

2-EP Pediátrico:

 • Los diagnósticos que requieren referencia al tercer 
nivel de atención incluyen lesiones por onda expansi-
va, trauma toracoabdominal por aplastamiento, asfixia 
por inmersión, politraumatismo, quemaduras graves, 
quemaduras eléctricas, quemaduras químicas, trau-
ma craneoencefálico, y trauma penetrante de tórax/
abdomen.

 • Los diagnósticos que requieren referencia al segundo 
nivel de atención incluyen estatus convulsivo, insufi-
ciencia respiratoria, politraumatismo, shock descom-
pensado, trauma craneoencefálico leve y moderado.

3-EP Maternas:

 • Los diagnósticos que requieren referencia al tercer 
nivel de atención incluyen complicaciones en adoles-
centes durante el parto, personas con VIH y amenaza 
de parto pretérmino o ruptura prematura de membra-
nas, criterios NEAR MISS, eclampsia, labor de parto 
antes de las 32 semanas, y otras condiciones graves.

 • Los diagnósticos que requieren referencia al segun-
do nivel de atención incluyen personas con VIH y 
amenaza de parto pretérmino o ruptura prematura de 
membranas, criterios NEAR MISS, eclampsia, hemo-
rragia aguda durante el embarazo y parto, y meconio 
pesado.

4-EP Adultos:

 • Los diagnósticos que requieren referencia al tercer ni-
vel de atención incluyen enfermedad cerebrovascular 
isquémica que requiere reperfusión, síndrome corona-
rio agudo que requiere reperfusión urgente y trauma 
craneoencefálico moderado-grave que requiere inter-
vención quirúrgica urgente.

 • Los diagnósticos que requieren referencia al segun-
do nivel de atención incluyen enfermedad cerebro-
vascular sin necesidad de reperfusión, insuficiencia 
respiratoria aguda grave, paro cardiorespiratorio, sín-
drome coronario agudo que no requiere reperfusión, 
shock con inestabilidad hemodinámica, shock hemo-
rrágico post traumático, estatus epiléptico y trauma 
craneoencefálico moderado-grave sin necesidad de 
neurocirugía.

Esta es una visión general de las patologías incluidas 
en el manual de activación de emergencias prioritarias, 
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destacando los criterios para la referencia a diferentes ni-
veles de atención según los diagnósticos específicos de 
cada grupo.

La aplicación del Manual de Emergencia Priorizada (EP) 
en el contexto de los servicios de salud se relaciona 
estrechamente con la normativa del Código Orgánico 
Integral Penal del Ecuador. Este manual establece los 
procedimientos para activar y gestionar de manera efi-
ciente las emergencias priorizadas, garantizando una 
atención oportuna a los pacientes que requieren interven-
ción inmediata.

Sin embargo, la realidad de los servicios de salud muestra 
que la sobresaturación de las Casas de Salud en todos 
los niveles dificulta el cumplimiento adecuado de estos 
procedimientos. A menudo, las unidades de gestión de 
red comunican emergencias priorizadas que requieren 
un mayor nivel de resolución, pero las Casas de Salud 
de segundo o tercer nivel, debido a su saturación en ser-
vicios críticos como emergencia, unidad de cuidados in-
tensivos o quirófano, no pueden brindar una respuesta 
positiva, a pesar de la gravedad del caso.

Esta situación plantea interrogantes sobre la responsa-
bilidad legal del personal de salud que se encarga de 
derivar a los pacientes en una emergencia priorizada, así 
como del personal que está obligado a recibirlos en insti-
tuciones de salud que carecen de los medios adecuados 
para abordar su cuadro clínico, ya sea por falta de es-
pacio físico en áreas críticas o limitaciones en el equipa-
miento necesario, como ventiladores o termo cunas.

Tomando en cuenta el marco legal del Ecuador, es rele-
vante analizar la posible aplicación de los artículos del 
Código Orgánico Integral Penal del Ecuador que están 
relacionados con los servicios de salud y el servicio públi-
co. Por ejemplo, el artículo 28 aborda la omisión, estable-
ciendo que una persona que tiene una obligación legal 
o contractual de cuidado y no evita un resultado material 
típico puede ser sancionada. 

La problemática de la sobresaturación de los servicios de 
salud públicos ha sido ampliamente estudiada por algu-
nos autores. Frenk (2017), reconocido experto en salud 
pública, ha destacado la falta de recursos, la escasez de 
personal y las limitaciones en infraestructura como facto-
res determinantes que dificultan la respuesta eficiente a 
las emergencias priorizadas. Granda Ugalde (2009), por 
su parte, ha analizado la calidad de los servicios de salud 
en el sistema público de Ecuador y ha identificado la sa-
turación como un obstáculo para una atención oportuna 
y de calidad.

En el contexto de las instituciones de salud públicas, las 
experiencias diarias del personal administrativo y operati-
vo refuerzan la necesidad de abordar de manera integral 
la problemática de la sobresaturación. Estos profesiona-
les, que están en la primera línea de atención, son tes-
tigos directos de las dificultades para brindar una aten-
ción oportuna y adecuada a los pacientes en situaciones 
críticas.

Es fundamental que las políticas de salud consideren 
los diagnósticos más graves incluidos en el Manual de 
Activación de Emergencia Priorizada. Patologías como la 
enterocolitis necrotizante perforada, cardiopatías congé-
nitas cianógenas, requerimiento de cirugía neonatal in-
mediata, apnea a repetición severa, asfixia, estatus con-
vulsivo, inestabilidad hemodinámica, síndrome de distrés 
respiratorio y sepsis en neonatos, así como lesiones por 
onda expansiva, politraumatismos y quemaduras graves 
en pediatría, representan situaciones críticas que requie-
ren una respuesta inmediata y especializada.

El cumplimiento adecuado de los procedimientos estable-
cidos en el manual es esencial para garantizar una aten-
ción oportuna a los pacientes en situaciones de emergen-
cia. Sin embargo, las limitaciones y desafíos diarios que 
enfrentan las instituciones de salud pública influyen en la 
implementación efectiva de estos procedimientos. Es fun-
damental analizar la responsabilidad legal del personal 
de salud y del representante legal hospitalario, conside-
rando tanto el marco legal como las experiencias diarias 
del personal administrativo y operativo en el contexto de 
las instituciones de salud pública.

En el sistema de salud ecuatoriano, el Ministerio de Salud 
Pública juega un papel fundamental como ente rector en-
cargado de normar, protocolizar, evaluar, vigilar y articular 
las acciones y servicios de salud en el país. Su objetivo 
es garantizar el acceso oportuno y de calidad a la aten-
ción médica para todos los ciudadanos, sin importar si 
poseen o no un seguro de salud público o privado. Para 
lograr esto, se estableció la Red Pública Integral de Salud 
(RPIS), que integra instituciones públicas y proveedores 
privados que mantienen convenios con el Estado.

Dentro de la RPIS, la atención de emergencias es de vital 
importancia, ya que implica brindar una respuesta inme-
diata y eficiente a los pacientes en situaciones críticas. 
Sin embargo, la realidad actual muestra que los servicios 
de salud en los diferentes niveles y con sus distintas car-
teras de servicio enfrentan desafíos significativos que difi-
cultan la atención oportuna y adecuada. Uno de estos de-
safíos como ya se ha mencionado es la saturación de las 
Casas de Salud, limitados recursos humanos, la falta de 
profesionalización de servicios, equipamiento limitado, lo 
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que impide el cumplimiento adecuado del flujo de aten-
ción establecido.

Estas situaciones ponen en una posición complicada al 
médico encargado, ya sea el director asistencial, el jefe 
de guardia o el especialista a cargo. Ante la negativa de 
la Casa de Salud en recibir al paciente, el médico se ve 
en la obligación de activar el código de emergencia prio-
rizada para garantizar el transporte del paciente a una 
institución con la cartera de servicios pertinente. Sin em-
bargo, esta medida no asegura la atención integral que el 
paciente requiere y menos aún que pueda ser inmediata.

Es así que cada situación deberá ser evaluada. ¿Quién es 
responsable cuando la saturación de las Casas de Salud 
impide la atención oportuna? ¿Cómo se puede determi-
nar la responsabilidad del representante legal hospitala-
rio y el personal médico en estas circunstancias?

En este sentido, es crucial considerar experiencias y 
casos judiciales relacionados, como el ejemplo de la 
Clínica Pichincha. Aunque esta clínica no se encontraba 
saturada, se demostró que no actuó con el deber objeti-
vo de cuidado, lo que resultó en la muerte de Charlotte 
Mazoyer, una ciudadana francesa que ingresó a la clínica 
con una herida de bala. En este caso, se encontró a la 
Clínica Pichincha responsable y se le impuso una conde-
na económica significativa, así como una pena de prisión 
para el ex directivo de la clínica. Este ejemplo cercano 
nos muestra la importancia de analizar la responsabilidad 
del personal administrativo de una Casa de Salud.

Es necesario considerar que la responsabilidad legal en 
estos casos no debe tener como objetivo la criminaliza-
ción de la práctica médica en general, ya que no toda 
muerte es un homicidio y no todo proceso judicial con-
lleva el encarcelamiento de los profesionales de la salud 
involucrados. Sin embargo, es fundamental establecer 
criterios claros para determinar el incumplimiento del de-
ber objetivo de cuidado, tomando en cuenta la observan-
cia de leyes, reglamentos, manuales y normas técnicas 
aplicables a la profesión médica.

El artículo 146 del Código Orgánico Integral Penal del 
Ecuador ha sido un avance significativo en este sentido, 
al establecer condiciones específicas para la infracción 
al deber objetivo de cuidado. Estas condiciones incluyen 
la mera producción del resultado no configura una infrac-
ción, la inobservancia de normas profesionales, la rela-
ción directa entre la infracción y el resultado dañoso, y el 
análisis de la diligencia, formación profesional y condicio-
nes objetivas de cada caso. Además, se está trabajando 
en la conformación de una instancia de control de cali-
dad de la atención y seguridad del paciente en el nuevo 

Código Orgánico de Salud, lo cual contribuirá al análisis 
adecuado de los casos.

El Gobierno Nacional, el Ministerio de Salud Pública y los 
médicos han coincidido en la necesidad de abordar la 
impunidad y los vacíos jurídicos en la mala práctica pro-
fesional. El objetivo es establecer mecanismos que per-
mitan cumplir con los más altos estándares de calidad 
en infraestructura, equipamiento y formación de talento 
humano, brindando seguridad a los profesionales de la 
salud y garantizando un desempeño óptimo en su ejerci-
cio profesional.

La problemática de la saturación de los servicios de salud 
en Ecuador plantea desafíos importantes en la atención 
de emergencias, considerando experiencias y casos judi-
ciales relacionados. El artículo 146 del Código Orgánico 
Integral Penal del Ecuador establece criterios claros para 
determinar el incumplimiento del deber objetivo de cui-
dado, sin criminalizar la práctica médica en su totalidad. 
El trabajo conjunto entre el Ministerio de Salud Pública, 
el Gobierno Nacional y los profesionales de la salud es 
fundamental para garantizar calidad en el sistema de sa-
lud y brindar seguridad a los pacientes y profesionales 
involucrados en todo tipo de atención, principalmente en 
casos emergentes.

CONCLUSIONES

El abordaje de la responsabilidad penal del representante 
legal hospitalario en la omisión de la activación del ma-
nual de código de emergencia priorizada en el ámbito de 
los servicios de salud en Ecuador pone de manifiesto la 
necesidad imperiosa de un enfoque educativo integral. 
Cada situación debe ser examinada minuciosamente, 
considerando las particularidades únicas de cada caso y 
la competencia de las casas de salud en términos de su 
oferta de servicios y recursos humanos disponibles.

Desde un enfoque académico, este análisis detallado 
permite a los actores involucrados en el sistema de salud 
comprender mejor la interconexión entre la responsabi-
lidad legal, la capacidad de respuesta y la calidad de 
la atención. Educar sobre estas interacciones críticas es 
esencial para promover la toma de decisiones informadas 
y éticas, tanto por parte del personal de salud como de 
los representantes legales.

Asimismo, este enfoque académico puede contribuir a la 
formulación de políticas y protocolos más efectivos que 
guíen la actuación de los representantes legales en si-
tuaciones de emergencia. La educación fomenta la sen-
sibilidad hacia la importancia de la atención oportuna 
y de calidad, y cómo estas acciones pueden prevenir 
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situaciones críticas que podrían resultar en responsabi-
lidades legales.

Para determinar la responsabilidad penal, se deben con-
siderar varios elementos, como la existencia de un deber 
objetivo de cuidado, el incumplimiento de leyes y norma-
tivas aplicables a la profesión médica, la relación directa 
entre la infracción y el resultado dañoso, y el análisis de la 
diligencia y formación profesional del médico.

La mera producción del resultado dañoso no implica 
necesariamente una infracción al deber objetivo de cui-
dado. Es necesario examinar los hechos que llevaron al 
resultado y evaluar si hubo un incumplimiento de las nor-
mas y reglamentos profesionales.

La sobresaturación de los servicios de salud y la falta 
de recursos pueden ser factores que influyen en la ca-
pacidad de los representantes legales hospitalarios para 
brindar una atención adecuada. En estos casos, se debe 
analizar si existen circunstancias independientes o cone-
xas que contribuyeron al resultado dañoso.

Es importante considerar el principio jurídico 
“Impossibilium nulla obligatio” (a lo imposible nadie está 
obligado) al analizar la responsabilidad penal de los es-
tablecimientos de salud en situaciones de saturación o 
falta de capacidad resolutiva. Se debe evaluar hasta qué 
punto es posible imputar responsabilidad penal a dichos 
establecimientos en situaciones en las que advirtieron 
previamente la imposibilidad de brindar atención por falta 
de recursos.

Es así que la determinación de la responsabilidad penal 
del representante legal hospitalario en casos de omisión 
en la activación de código de emergencia priorizada re-
quiere un análisis exhaustivo de cada situación específi-
ca, considerando aspectos legales, normativos, técnicos 
y las circunstancias particulares del caso.

REFERENCIAS CONSULTADAS

Ecuador. Asamblea Nacional. (2022). Código Orgánico 
Integral Penal. Registro Oficial 180. http://biblioteca.
defensoria.gob.ec/handle/37000/3427 

Fiscalía General del Ecuador. (2013). Caso Charlotte 
Mazoyer. https://www.fiscalia.gob.ec/caso-charlotte-
mazoyer-fiscalia-acusa-a-directivos-de-la-clinica-pi-
chincha/ 

Frenk, J. (2017). Conceptos fundamentales de la salud 
pública. Instituto Nacional de Salud Pública. https://
www.insp.mx/avisos/4515-salud-publica-conceptos-
juliofrenk.html 

Granda Ugalde, E. (2009). La salud y la vida. Ministerio 
de Salud Pública.

Ecuador. Ministerio de Salud Pública. (2020). Activación 
de Código de Emergencia Priorizada (EP). Dirección 
Nacional de Normalización.

Morocho García, A. V., Erazo Álvarez, J. C., Narváez Zu-
rita, C. I., & Carvache Franco, S. M. (2023). La edu-
cación financiera en estudiantes universitarios y su 
relación con el uso del crédito educativo.  Revista 
Conrado, 19(91), 179-186. 

Organización Mundial de la Salud. (2010). Informe de sa-
lud en el mundo. La financiación de los sistemas de 
salud. El camino hacia la cobertura universal. OMS. 
https://www.who.int/entity/whr/2010/whr10_es.pdf 

Organización Mundial de la Salud. (2018). Essential pu-
blic health functions, health systems and health se-
curity: developing conceptual clarity and a WHO 
roadmap for action. OMS. https://iris.who.int/bits-
tream/handle/10665/272597/9789241514088-eng.
pdf?sequence=1 

Organización Panamericana de la Salud. (2020). Las 
funciones esenciales de la salud pública en las 
Américas. Una renovación para el siglo XXI. Marco 
conceptual y descripción. https://iris.paho.org/bits-
tream/handle/10665.2/53125/9789275322659_spa.
pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Perez-Yarahuan, G., & Maldonado Trujillo, C. (2015). Pa-
norama de los sistemas de nacionales de monitoreo 
y evaluación en América Latina. Centro de Investiga-
ción y Docencia Económicas. https://dds.cepal.org/
redesoc/archivos_recursos/4440/Panorama_comple-
to.pdf 

Rodríguez Hornillo, M., Riva Moreno, C., & Serratosa Sán-
chez-Ibargüen, A. (2011). Responsabilidad sanitaria: 
responsabilidad personal del médico vs. responsa-
bilidad del sistema sanitario. Cuad. med. Forense, 
17(2), 59-66. 

http://biblioteca.defensoria.gob.ec/handle/37000/3427
http://biblioteca.defensoria.gob.ec/handle/37000/3427
https://www.fiscalia.gob.ec/caso-charlotte-mazoyer-fiscalia-acusa-a-directivos-de-la-clinica-pichincha/
https://www.fiscalia.gob.ec/caso-charlotte-mazoyer-fiscalia-acusa-a-directivos-de-la-clinica-pichincha/
https://www.fiscalia.gob.ec/caso-charlotte-mazoyer-fiscalia-acusa-a-directivos-de-la-clinica-pichincha/
https://www.insp.mx/avisos/4515-salud-publica-conceptos-juliofrenk.html
https://www.insp.mx/avisos/4515-salud-publica-conceptos-juliofrenk.html
https://www.insp.mx/avisos/4515-salud-publica-conceptos-juliofrenk.html
https://www.who.int/entity/whr/2010/whr10_es.pdf
https://iris.who.int/bitstream/handle/10665/272597/9789241514088-eng.pdf?sequence=1
https://iris.who.int/bitstream/handle/10665/272597/9789241514088-eng.pdf?sequence=1
https://iris.who.int/bitstream/handle/10665/272597/9789241514088-eng.pdf?sequence=1
https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/53125/9789275322659_spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/53125/9789275322659_spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/53125/9789275322659_spa.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://dds.cepal.org/redesoc/archivos_recursos/4440/Panorama_completo.pdf
https://dds.cepal.org/redesoc/archivos_recursos/4440/Panorama_completo.pdf
https://dds.cepal.org/redesoc/archivos_recursos/4440/Panorama_completo.pdf

	OLE_LINK2
	OLE_LINK1
	OLE_LINK3
	_Hlk124843512
	_Hlk141856735
	_Hlk140147096
	_Hlk141706110
	_Hlk121903024
	_Hlk138057573
	_Hlk76602207
	_Hlk76601888
	_Hlk138057605
	_Hlk135932944
	_Hlk135697287
	_Hlk135700727
	_Ref97658041
	_Ref97648767
	_Ref97652498
	Conclusiones
	_Referencias_Bibliográficas
	_1fob9te
	_Hlk76602207
	_Hlk76601888
	_GoBack
	_heading=h.1hmsyys
	_Hlk131690365
	_Hlk143371101
	_Hlk149606080
	_Hlk149801471
	_Hlk149803805
	_Hlk149802675
	_Hlk147488608
	_Hlk149801491
	_Hlk149801505
	_Hlk149801526
	_Hlk149801538
	_Hlk149801555
	_Hlk149801790
	_Hlk149801801
	_Hlk144039968
	_Hlk147485721
	_Hlk149801838
	_Hlk149801890
	_Hlk149801920
	_Hlk149801939
	OLE_LINK117
	OLE_LINK116
	OLE_LINK276
	OLE_LINK277
	_Hlk149801989
	_Hlk149802020
	_Hlk149802033
	_Hlk149802055
	_Hlk111286308
	_Hlk111238034
	_Hlk118454267
	_Hlk111286316
	_Hlk111286473
	_Hlk111285635
	_Hlk111286485
	_Hlk111286493
	_Hlk118469176
	_Hlk135141915
	_Hlk87131922
	_Hlk87132676
	_Hlk135661603
	_Hlk147820886
	_Hlk147767066
	_Hlk147767091
	_Hlk147770819
	_Hlk147767149
	_Hlk147770836
	_Hlk147767308
	_Hlk147770979
	_Hlk147767328
	_Hlk149796704
	_Hlk149752391
	_Hlk131690365
	_Hlk137288394
	_Hlk149859845
	_Ref512973704
	_Hlk118276724
	_Hlk132067468
	_Hlk139660203
	_Hlk139535791
	_Hlk131690365
	_Hlk150421828
	_Hlk131184085
	_Hlk131184641
	_Hlk131185667
	_Hlk131195337
	_Hlk131690365
	_Hlk150522869
	_Hlk150522923
	_Hlk118367222
	_Hlk150523019
	_Hlk150523090
	_Hlk150523152
	_Hlk150523207
	_Hlk150524228
	_Hlk131198831
	_Hlk131198881
	_Hlk131198940
	_Hlk129943757
	_Hlk131266492
	_Hlk131188486
	_Hlk131175465
	_Hlk131187829
	_Hlk131190278
	_Hlk131178670
	_Hlk131191841
	_Hlk131196002
	_Hlk131192049
	_Hlk131690365
	_Hlk118918293

